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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 27 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Huelva, de intento de notificación de Resoluciones de la Dirección General de Pesca y Acuicultura 
referente a los expedientes sancionadores que se citan.

intentadas las notificaciones de los trámites administrativos que se relacionan, por la Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, este organismo considera procedente efectuar  publicación de 
anuncio del intento de notificación en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido 
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo común.

contra las presentes Resoluciones, que no agotan la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al que tenga lugar la notificación del presente acto a través de su publicación 
en el Boletín oficial de Estado, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y siguientes de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

El acceso al texto íntegro podrá realizarse en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en c/ Mozárabes, 8.

inTERESADo niF/ciF AcTo noTiFicADo EXP. PLAZo DE ALEGAcionES
1 José Santana Gómez 29467946R Resolución Hu/0012/16 1 mes
2 israel cruz Quintero 53327880B Resolución Hu/0023/16 1 mes
3 Abel Torres González 49086134V Resolución Hu/0032/16 1 mes
4 Juan Alejandro Duque castellanos X5912872D Resolución Hu/0040/16 1 mes
5 Francisco Rubén del campo Romero 48941035W Resolución Hu/0044/16 1 mes
6 Francisco Javier Martínez Díaz 48916386D Resolución Hu/0049/16 1 mes
7 Emilio Santana Márquez 29466937G Resolución Hu/0054/16 1 mes
8 Juan Vargas García 46270884J Resolución Hu/0055/16 1 mes
9 Francisco Javier Salazar cortés 48945602S Resolución Hu/0063/16 1 mes
10 Hilario Martínez Suero 29477398T Resolución Hu/0071/16 1 mes
11 Adrián José Tortosa López 44063179D Resolución Hu/0072/16 1 mes
12 Gabriel Rodríguez Madera 29477100R Resolución Hu/0073/16 1 mes
13 Tomás Gómez orellana 48949641Y Resolución Hu/0077/16 1 mes
14 Sebastián ortiz García 25726284W Resolución Hu/0078/16 1 mes
15 José cortés Garrido 49110567R Resolución Hu/0080/16 1 mes
16 Manuel cortés Romero 29745996G Resolución Hu/0082/16 1 mes
17 Manuel Vega Suárez 48924508n Resolución Hu/0085/16 1 mes
18 José Antonio cordero Riera 49056635G Resolución Hu/0087/16 1 mes
19 Juan cordero Fernández 29769478A Resolución Hu/0088/16 1 mes
20 Daniel Martín Asencio 29616213X Resolución Hu/0090/16 1 mes
21 Daniel Pereira Pereira 29607132Z Resolución Hu/0091/16 1 mes
22 Santiago García Pulido 44239325K Resolución Hu/0095/16 1 mes
23 Juan José Serrano Rodríguez 29052341Y Resolución Hu/0102/16 1 mes
24 Jonatan Vega Suárez 49083955T Resolución Hu/0107/16 1 mes
25 Jairo de la Rosa García 49107822Q Resolución Hu/0108/16 1 mes
26 Andrés Felipe Acevedo Echevarría X6063849Z Resolución Hu/0113/16 1 mes
27 Javier González Silva 29610740B Resolución Hu/0120/16 1 mes
28 José Manuel Manrufo cadena 48920437n Resolución Hu/0188/16 1 mes
29 Jairo Toro Domínguez 29618734R Resolución Hu/0131/16 1 mes
30 Juan Manuel Márquez Rodríguez 49081981G Resolución Hu/0139/16 1 mes
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inTERESADo niF/ciF AcTo noTiFicADo EXP. PLAZo DE ALEGAcionES
31 Efraín Martín cordero 49061113c Resolución Hu/0148/16 1 mes
32 Jonathan Vega Suárez 49083955T Resolución Hu/0199/16 1 mes
33 Joaquín Junquera Medina 29718883P Resolución Hu/0402/16 1 mes

Huelva, 27 de junio de 2016.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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